
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 108/2008 promovido por Loro
Parque, S.A., para instalaciones fotovoltaicas, en Lo-
mo de Abote, parcelas 52, 55, 56 y 57, polígono 3,
municipio de Arico.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas, pudien-
do formular las sugerencias o alegaciones que esti-
men convenientes durante el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la fecha de inserción del pre-
sente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2008.- La
Consejera con Delegación Especial en Planificación,
María del Pino de León Hernández.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario
(Fuerteventura)

1526 ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, relativo a
la aprobación definitiva del modificado del
Plan Parcial Rosa de la Arena, en el término
municipal de Puerto del Rosario.

A medio del presente se hace de público conoci-
miento que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-

lebrada en fecha 27 de noviembre de 2000, se apro-
bó definitivamente el modificado del Plan Parcial Ro-
sa de la Arena, en el término municipal de Puerto del
Rosario.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una Administra-
ción Pública, en cuyo caso será de aplicación lo es-
tablecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
ticulo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

Puerto del Rosario, a 3 de marzo de 2008.- El Con-
cejal Delegado de Planeamiento, Javier Mesa Medi-
na.
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